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15 
NOTARIA PÚBLICA SEPTIMA DEL CANON 

PORTOVIEJO 

SEGUNDO 

TESTIMONIO DE 

ESCRITURA 

  

DE: CONTRATO DE PODER ESPECIAL.- 

QUE OTORGA: EL SEÑOR NESTOR ORLANDO MENDOZA 
MENENDEZ.- 

A FAVOR DE: EL SEÑOR GANDY TAGORE PAREDES 
RECALDE.- 

NUMERO: 2016-13-01 -07- P04501 

CUANTIA : INDETERMINADA. 

FECHA: Portoviejo, 19 de agosto de 2016. 

AB. JOSE RODOLFO ESPINEL ALVAREZ 
NOTARIO SEPTIMO 

  
     



  

Factura: 002-002-000018180 20161301007P04504 

NOTARIO(A) JOSE RODOLFO ESPINEL ALVAREZ 

'NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTON PORTOVIEJO 

EXTRACTO 

  
      

[20161301007P04501 

   
  

'ACTO O CONTRATO: 

PODER ESPECIAL DE PERSONA NATURAL 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [19 DE AGOSTO DEL 2016, (16:24) 

  

    

AR A 

  

  

  

  

      
  

   
  

  

  

  

  

    

  

                    

  

  

  

  

OTORGADO POR. 
7 No. Persona | Nombres/Razón social Tipo intervininete ic 2 aentificación [Nacionalidad | — Candad Persona qa 

MENDOZA MENENDEZ 'POR SUS PROPIOS 'ECUATORIA [PODERDANT o a CÉDULA A E 

AFAVOR DE 
Documento de No. . É Persona | Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad — | identificación [Nacionatidad| — calidad pee 

[PAREDES REGALDE GANDY — [POR SUS PROPIOS ECUATORIA |APODER) |TAGORE DERECHOS. CÉDULA 1roTO29524 Ia (a) m9 

í 
JUSICACIÓN 

Erovinela Cantón Parroquia [IMANAB PORTOVIEJO 12 DE MARZO     

  

  

  

  

  

  

  
                
  

JOSE RODOLFO ESPINEL ALVAREZ 

SÉPTIMA DEL CANTÓN PORTOVIEJO 

E



CONTRATO DE PODER ESPECIAL, QUE OTORGA 
EL SEÑOR  NESTOR ORLANDO MENDOZA 

3 MENENDEZ, A FAVOR DEL SEÑOR GANDY 
4 TAGORE PAREDES RECALDE.- 

5 CUANTIA: INDETERMINADA. 
6. NUMERO: 2016 - 13-01 - 07 - PO4501;- En la ciudad 
7 

8 

9 

  

de Portoviejo, Capitál de la Provincia de Manabí, 

República «del Ecuador, hoy día viernes diecinueve de 

agosto del. año dos mil dieciséis; ante mí, ABOGADO 

10 JOSE RODOLFO ESPINEL ALVAREZ, Notario Público Séptimo 

11. del ¡Cantón Portoviejo; comparece, por sus propios 

12 derechos, el señor NESTOR ORLANDO MENDOZA MENENDEZ, 

13 portadora de la. cedula de'* ciudadanía número 

14 1312596834, de nacionalidad ' Ecuatoriano, mayor de 

15 edad, “de estado civil soltero y domiciliado en esta 

16 ciudad de Portoviejo.- El compareciente es idóneo, 

17 hábil y capaz para contratar y obligarse; a quien de 

18 conocer mediante su cédula de ciudadanía doy fe.- Bien 

19 instruido por mí el Notario, de la naturaleza, efectos 

20. y resultados de esta escritura de Poder General, que 

21 procede a otorgar libre y voluntariamente, sin mediar 

fuerza ni coacción alguna, me presenta para que sea 

23, elevada a escritura pública la minuta que copiada 

24 textualmente dice: SEÑOR NOTARIO: En el registro de 

ea 25. escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una 

26. ás de PODER GENERAL, contenida en las siguientes 

MO ulas y estipulaciones.- PRIMERA: COMPARECIENTE.- 

28 e a la suscripción de la siguiente escritura 

8 

    
    

 



    IN 
A IE 

A 

Y 1. cédula de "ciudadanía número 1312596834, de estado 

reus 2 ¿edwid: solteror: mayor ide edad, 
3. ¿cont ratar: y ¡obligarse/ domiciliado en esta ciudad de 

7 4 rortouledosa ejociiacómicór de Manabí. SEGA: 
> DENT] “aBl señor” NESTOR ORLANDO MENDOZA 

   capaz ante la Ley para 

   

  

   

  

   

    

  

   

    

   

   

  

   

    

E 
es legítimo propietario de XxX acciones, en 

DENOMINADA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

== TERCERA: PODER GENERAL.- Con los 

NESTOR ORLANDO MENDOZA 

jere a favor del señor GANDY 

con cédula de ciudadanía 

sa que bEastcsu' nombre y 

SUS ACCIONES descritos y 

' anterior de antecedentes; 

ed facultado para 

os: a).- Para que lo 

en la COMPAÑÍA DENOMINADA 

WTOURING S,A., de la 

ue ra con todos los 

“calidad de accionista 
ad   
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14 

ÁíES, 

    

    COMPAÑÍA DE TRANSPORTE CORIÑANTOURING S.Ay" de la 

ciudad de Quito; para este efecto el mandatario queda 

facultado para suscribir el respectivo contrato de 

transferencia y/o cesión con reconocimiento de firma; 

£) El mandatario gozará de la representación judicial 

y extrajudicial del mandante sobre las acciones; y en 

caso de ser necesario y por acciones de tipo judicial, 

lo faculta para que a su nombre y representación actúe 

- Como actor o demandado y represente judicialmente al 

mandante en todo el proceso del juicio, diligencia o 

trámite judicial; pudiendo firmar documentos privados, 

solicitudes, actos y contratos, escritos, petitorios, 

asistir a audiencias de conciliación y toda otra 

diligencia ante jueces, fiscales o autoridad, de 

cualquier jurisdicción, municipio, fisco, ministerio u 

oficina pública, actuando «como si fuese su propia 

persona y sin limitación alguna; finalmente, actuará 

con amplios poderes para toda gestión que se realice 

con la administración y defensa de sus intereses, así 

como en lo judicial y administrativo, pudiendo delegar 

este poder en procuración judicial “a favor: de un 

profesional del derecho, ¡en ccaso: de: ser, necesario, 

procurador judicial que gozará de todas las facultades 

comunes. a los procuradores y en especial las SP 
consignadas en el artículo y cuatro y



1l validez de este instrumento público.- Hasta aquí la 

2  minuta.- Atentamente, (firmado) Abogado Gary  Loor 

3 Fernández, matrícula número un mil trescientos 

4. setenta, del Colegio de Abogados de Manabí.- Hasta 

5 aquí la minuta.- La minuta que antecede es fiel copia 

6 de su original, la misma que fue presentada para este 

7. otorgamiento y que se archiva.- El compareciente se 

8 afirma y ratifica en el contenido integro de la minuta 

9 .preinserta, la misma que se eleva a escritura pública 

0 Para que surta todos los efectos legales declarados en 

ER ¿dd “el.- Y, leída que le fue esta escritura íntegramente 

2.142 al compareciente, por mí el Notario, en alta y clara 

vaso ¿183. voz, de principio a fin, el se afirma y ratifica en 

2. A todo lo expuesto y para constancia de su aceptación, 

atrio ¿ELE unidad de acto, conmigo, el Notario 

ene Público, que da £ 
aomemiS ISDUpES 

Un ae JSP 

    

  

    
    

    

      



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

a 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1312596834 

Nombres del ciudadano: MENDOZA MENENDEZ NESTOR ORLANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: MANABI/PORTOVIEJO/PORTOVIEJO 

Fecha de nacimiento: 23 DE MARZO DE 1990 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

   

  

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: 

Fecha de Matrimonio: 

Nombres del padre: MENDOZA CHAVEZ MANUEL ESTUARDO 

Nombres de la madre: MENENDEZ MENDOZA MARIANA DE JESUS 

Fecha de expedición: 16 DE FEBRERO DE 2014 

  

Información certificada a la fecha: 19 DE AGOSTO DE 2016 

isor: INA EVELIN BRAVO SANCHEZ - MANABÍ-PORTOVIEJO-NT 7 - MANABI - 
CIO añ 1 

   Verified 

  

Signature No 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Bote: 2010.00,19 1bd808 ECT 

  

| Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 
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| Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

 



 



 



 


